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10864 ORDEN de J4 de febrero de 1984 por la que se
aC¡"'t-roo el cumplimiento de la sentencia atetada
por la Sala de lo Contencio8o·AdmimstrativQ de la
AUOU:11Cl(¡ Territorial de La Coruña, en el recurso
numt<ro 64ti del año 1982, interpuesto por don Luis
Gal~i.J, Pat.lño.

para que bn el plazo de quince días, a partir de la pubiicación
de este ed,cto puedan a]tJgar ; DS interesados Jo que cre!:l.n con
venir a "us respectivos derechos,

Madrid, 14 dt! aurii de HJ84.-El ,Subsecretario, Liborio Hie
rro Sancl1ez-rescador.
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con el

número 646 de! año 1982, seguido en única instancia' tlJIte la
So.la de lo Contencioso-Administrativo de la AudiencIa Territo
ria.l de La Coruña, por don Luis García Patitio, contra la Admi
ni3tración Pública represente.da y defendida por el Abogado
del Estado, sobre liqUIdación de la cuantía de los trieni06 efec·
tuada 8J interesado por el habilitado, por no haber sido pra(,>
tica.cta conforme a lo dispuesto en el ReaJ Decreto-ley 70/1978,
de 29 de diciembre, el no haberle sido eplioada la cuantia que
a la propurcJOnalldad 6 le corresponde COmo Auxiliar Diploma
do de la Administración de Just.icia, y ante el silencio admi
nistratIVo apliCé:l.do a. la reclamación del referido Auxiliar.Diplo
me.do, se ha dictado sentencia, por la 'l1encionada Sala, con
fecha 4 de noviembre de 1983, cuya parte dispositiva dice as!:

..Fallamm" Que-debemos estimar y estimamos el recurso con
tenci06o-administrativo interpuesto por don Luis Garcia Patiño,
contra denegación presunta por el Ministerio de Justicia de su
petición formulada en esorito de 12 de abril de 1980 reiterada
con denuncia de mora en 13 de abril de 1982, sobre cuantía de
trienios, declaramos la nulidad de tal acto como contrano al
ordenamiento jurídico, asi como el derecho del recurrente a que
en el régimen retributivo vigente en los años 1978 y 1979 le fue
ren abonados en función del índice de proporcionalidad 6; y
condenamos a la Administración a que le abone la diferencia
entre los trienios correspondientes al indice 6 y el índice 4,
durante los años ]9'78 y ]979 por todos los completados en el
Cuerpo de Auxiliares al que pertenece; sin hacer imposición de
las costas.

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente admi
nistra.tivo al Centro de su procedencia, juntamente con certifi·
cación y comunicaciÓn.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Firmada y ru
bricada."

En su virtud, este Ministerio, de conformidad ron lo estable
cido en la Ley reguladora. de le, Jurisdicción contencioso-admi
nistrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios ténninos la expresada condena.

Lo digo El. V. 1. pe.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
MadrId, 24 de febrero de 1984.-P. D., el Subsecretario. Li·

bario Hierro Sánchez-Pescador,

RESOLUCION de 30 de abril de 19114. de la Sub
secretaria. por la q"uese anuncia haber sido so
licitada por don Migu.el Larios Jiernoridl!z de Cór
doba la rehabilitación en el título de Conde de
Ribadavta.

Don Miguel Lanas Fernández de Córdoba ha solicitado la
rehabIlitación en el título de Conde de Ribadavia, concedido
a don Bernardino de Sarmiento, y en cumplimiento de lo dis
pl,lesto en el articulo 4.° del Decreto de ~ de iunio de 1948,
se señala el plazo de tres meses, contados a partir de la pu
blicación de este edicto. para que puedan solicit.ar lo conve
niente los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 30 de abril de 1984.-El Subsecretario, Liborio Hie·
rro Sánchez" Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA
REAL DECRETO 948/1984, de 16 de mayo, p.')¡ la
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Me
rito Aeronáutico, con distintivo blanco, al Ter-{ente
General del Ejercito del Aire de Grecia don Nico
laos Kouris Panagiotis.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en elexcelentisimo señor Teniente General del Ejército del Aire
de Grecia don Nícolaos Kouris Panagiotis, .;...

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeroná.utico, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a 16 de mayo de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Oefen!>8,
NARCISO SERRA SERRA

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Admini"tra
ción de Justicia.

. Doña Pilar Pascual de Quinto, don Antonio de Egaña y Azúa,
doña Amparo María de la Sierra y Sánchez Guillén, don Ma
riano Are'1illas Chaves de los Ríos y don Ignacio Arenillas de
los Ríos y López Chaves han solicitado la sucesión en el titulo
de duque de Noblejas, con Grandeza de España, vacante por
fallecimiento de doña Maria del Pilar de Chaves Lemery, lo
que de conformi,dad con lo que dispone el párrafo tercero del
artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, se anuncia

Don José Ignacio de Velasco y Colmenares. ha solicitado la
rehabiliLa-::ión en el Titulo de Conde de Val del Aguila, conce
dido a don Juan de Valenzuela y Venegas, en 14 de mayo de
1690, y en cumplimiento de lo que dispone e... artículo 4. 0 del
Decreto de 4 de junio de 1948, se señala el plazo de· tres me·
ses, contados a partir de 1a publicación, de est3 edicto, para
que puedan solicitar 10 conveniente los que se consideren con
derecho al referido Titulo.'

Madrid, 5 de marzo de 1984 ,-El Subsecretario, Liborio Hie
rro Sánchez-Pescador.

Excmo. Sr.' F.n el recurso cont~ncioso·edministrat:voseguido
en única in6t~.nCla ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una. como demandante, don Rafael Oliver
Gonzalo. quien postula por sí mismo. y otra, co~o demandada,
la Adrninistnóón PublIca, representada y detendlda por el
Abogado del L.;iLudo, contra resoluciones del COn5J]0 Supremo de
Justicia MilitM ce 12 de junio de 1979 V 5 de mayo de 1982,
se ha dictado se-¡Iter::cia con fecha 16 de diciembre de 1983, cuya
parte dispcsit,lva es como sigue;

_Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción. estimamos el recurso contencIOso-administrativo mte: ')u~!>

to por don R\tfael Oliver Gonzalo contre las r~soluc~ones de la
Sala de Gobiel'no del Consejo Supremo de JustIcia Milltar de 12
de junio de 1979. y 5 de mayo de 1982, las que anulamo~ en
cuanto fijan el ha.ber de retiro del recurrente, en cuan tIa infe
rior al 90 por 100 del regulador, debiendo realIzarlo en ese por
cenLaje, y manteniendo los demás pronunciamumtos de las reso
luciones impughf..Gas Sin imposición de costas.

Asi por esta nUEstra sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, m&ndamos y firmamos."

En su vir:ud, de conformidad con lo establ>2cido e.n la Ley
reguladora de id. Jurisdicción Contencioso-AdmlOlstraUva de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.° de la Orden del Ministeno de Defensa número
5411982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpia en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de H~84,-P. D.. el Director general de

Personal, Feder:cc Michavila Pallares.

Excmo. Sr. Tenit:nte General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

DRDE.N 111/00194/1984, de 24 de febrero, por ta
q'''~ Se dispone el cumplimiento de la sentencto
del Trlbunal Supremo, d~ctada con fecha. 16 de
diCl¿mbre de 1983, en el recurso contenctOso-aft
miHI.slrativo interpuesto por don Rafael Oltver Gon
zalo Alférez de Aviación.
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RESOLUCION de 14 de abril de 1984, de la Subse
cretaria. por la que se convoca a doña Pilar Pas
cual de Quinto, don Antonio de Egaña y Azúa-,
doña Amparo Maria de la Sierra y Sánchez Gui
llén, don Marian.o Arenillas Chaves de los Rios y
don Ignacio Arenillas de los Rio.s y López Chaves,
en la sucesión del titulo de duque de Noblejas,
con Grandeza de España.

RESOLUCIDN de 5 de marzo de 1984, de la Sub
secretaria, por la que se anuncia haber sido soli
citada por don José Ignacio de Velasco y Colme
nares, la rehabilitación en el Titulo de Conde de
Val del Aguila.
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